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-Quien suscribe, ciudadana Ing. Mily de''N' 
V-14.634.164, en mi condicióride Contra rgada d o

3-.t1:::_:"t^?:.1:,:_._,.üdencia.de 
Resolución 021 de t2/ ¿v,en Gaceta Municipal Extraordinaria No 103-2020, de fecha lg/01/2021: en cumplim

$",.Ts.:1""::"^::?1,.:i]?: ¿rrícutos t:t6.y ai le la constirución dc ía República BrLUp[roll0a lJrVenezuela y la Ley Orgánica de la Contr aloríaGeneral de la República y del Sistema Nacion
i:':"1":^':,ytlT:11:: de acuerdo 

:o119 pr...ptruJo;;l;, arrículos 101 y 104 numcral l1"'Lev orgánica del poder público Municipar; cücatenad"^;;;ñi#; 'o ilil"i:i;;
$li".,:llr*f:.::^:,",11*i?"Yi::.tpal y'dcí st*t"-, run,.i"i,.or .r^ .onlrot Fiscal; publicacMunicipal Extraordinaria No 0192, de fecha o ro n.ri'#,ui,i'lTInterno de la Conlraloría del tunicipio Angos a 1011212020; publicaMunicipal No 104, de fecha 1glü/2ó21.

CONSIDERANDO
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Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goza de autonomía orgán

administrativa e igualmentc de potcstad para diclar normas rcglamentarias en las

competencia, dentro de los términos que establezcan las Leyes y la Ordenanzas respectivas;

prcvislo en los artículos IOl , 44 y 4 dc la Lcy Orgánica dcl Podcr Público Municipal; la Le

la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal; y la Re

Ordenanza de la ContraloríaMunicipal y dcl Sistema Municipal de Control Fiscal, respecti

CONSIDERANDO

Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, planificar,

controlar la cjccución prcsupucstaria dcl prcsupucsto dc gastos de funcionamientos, por Io

suprema representación y dir cción de este Organo de Control Fiscal Externo Municipal,
preceptuado en el ar1ículo 10 numcral 2 y 12 dcl Rcglamcnto Interno de la Contraloría

Angostura del Orinoco; además, representa la máxima autoridad de esta Contraloría

Aneostura del Orinoco; de conformidad con los artículo 9 y 2l dc la Reforma total de la t

Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal.

CONSIDER{NDO
la Contralora dcl Municipio Angostura del Orinoco, dictarQue es competcncia dc

Resoluciones las políticas y
arlículo 10 numeralcs 9 del

directrices que guíen la actividad institucional conforme a lo

Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Hercs.

CONSIDERANDO

Que mediante lo establecido en el artículo 1'del Decreto N'4.361, de fecha 0311112020,

Gacela Oficial tlxtraordinaria N" 6.590, dc la misma fccba; cl Presidcnte dc la República

Venezuela ciudadano Nicolás Maduro Moros; decretó pol el plazo de treinta (30) dí

Excepción de Alarma en todo el 'I'erritorio Nacional; dadas las circunstancias de orden s

gravemente en riesgo la salud pública y la seguridad de los ciudadanos y las ciudadanas

erradica¡ los riesgos de epidcmia relacionados con el coronavirus (COVID-I9) y sus

garantizando la atención oportuna. efi.caz y eficiente de los casos que se originen; de confi

sc describe a continuación:

Articulo lo. Sc decreta el Estado dc Dxccpción dc Alarma en todo cl Territorio Nacional,

circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo la salud pública y la seguridad de los ci

y las ciudadanas habitantes de la República Bolivariana, a fin de que el Fjecutivo Nacional adopte las

urgentes, efectivas y necesarias, de protección y preservación de la salud de la población venezolana,

mitigar y erradicar los riesgos de epidenria relacionados con el coronavirus (COVID-I9) y sus posib

garanfizando la atención opofiuna, eficaz,y eflciente de los casos que se originen.

CONSIDERANDO

Quc al conccder una bonificación única especial enero, a los funcionarios y ttabaj

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, se estaría incentivando a los mismos

extraordinario realizado, en función a la disponibilidad, asistencia y colaboración con la

medio de las circunstancias de orclen social que enfrenta nuestto país, por la epidemia rel

coronavirus (COVID- 1 9).,
CONSIDERANDO
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Que de la consulta realizada por la Dirección de Talento Humano de este órgano de t
Externo Municipal a la Dirección de Administración y Servicios Gcnerales de csta C
Municipio Angostura del Orinoco; se contactó, que a la presente fecha la ejecución presl
ejercicio fiscal 202I; prcvisto en la siguientc partida quc se describc a continua cióÁ: 4.
personal; cuenta con la disponibilidad presupuestalia y financiera para cubrir la propuesm
bono único especial encro; al pcrsonal: Contralora, I)ircctivos, empleados, obreros activos q
esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, en virlud de su arcluo trabaio
disposición.

CONSIDERANDO
Que mcdiante punto dc cuenta N' D'|II-002-2021, dc fecha 2910112021; la Dirección de Tal
de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, presentó la propuesta ante el
Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (I) ciudadana Ing. Mily llcrnánd,er,; pa
bono único especial enero, por úrnica vez y sin incidencia salarial; a fbvor del personal
Directivos, empleados, obrcros activos dc csta Contraloría dcl Municipio Angostura dcl
función a la disponibilidad, asistencia y colaboración con la Institución, bajo las actuales ci
cumpliendo con cl protocolo de Bioseguridad corrcspondicntc, en la prevención para cvi
por coronavirus (COVID- I 9).

RESUELVE
Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (E) ciudadana Ing. Mil
acuerda en cumplimiento con lo prcceptuado en el artículo 10 numeral 12 del Reglamcnto
Contraloda del Municipio Angostura del Olinoco; otorgar un bono único especial enero,
sin incidcncia salarial; a favor dcl personal: Contralora, I)irectivos, empleados, obreros ac
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

Artículo 2. Las Dirección de Talento Humano de esta Contraloría del Municipio Angostura
velarán por el cumplimiento de esta Resolución.

Artículo 3. La prcscntc Rcsolución empczará a regir a partir de la prcscnte fecha.

Comuníqucse y publíquesc.

Dado, firmado y scllado cn el Despacho de csta Contraloría del Municipio Angostura del
29 días del mes de enero del año 2021.

Fdo/Ing. Mily Hern ánd,ez
coNTRALORA DEL MUNtCtpro ANCOSTURA DEL ORTNOCO (E)

Resolución N" 002-2021 de f'echa lIl0ll202l
Caceta Municipal Extraordinaria N" 103-202.0 de f-echa l8/01/2021
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PARTIDA DENOMINACION
4.01.96.01.00 Otros gastos del personal empleado
4.04.97.01.00 Otros gastos del personal obrero .000.000, 00

TOTAL ,000.000,00



Dado, firmado, sellado al primer (0 l) día del mes de
F-ebrero del año dos mil veintiuno (2021). Años 209. de
la Independencia y 161" de Ia Fcderación.
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CONCEJAL CARLOS RODRIG UE

PRESIDENTE DEL CONCE.IO
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR

AR CONCEJO MUNI
A DEL ORINOCO

DE ADO BOLIVAR

Ordenanza sobre CACETA MUNICIPAL
ARTíCULO 12:'fodo acto público en la Gaceta
Municipal, deberá ser copia fiel y exacta de sus respectivos
originales, Cuando I laya evidente discrepancia entre sus
originales y la impresión aparecida en la Gaceta
Municipal, se volverá a publicar cl acto corregido con la
iNdiCACióN dC "REIMPRESIÓN POR ERROR DE
COPIA", indicándose clararncnle la Gaccta en cuál fue
publicado cl acto cn forma originaria..
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